
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO.LEMPA 

ACTA 

Sesión número tres mil setecientos veintinueve (No. 3729), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en las instalaciones de las 
oficinas centrales, a las doce horas (12:00 horas) del cinco de julio de dos mil 
dieciséis. 

Asisten: el Director Presidente; David Antonio López VilIafuerte, los Directores 
Propietarios: José Wilberto Hemández Salguero, Cristóbal Cuéllar Alas, Efrén 
Amoldo Bernal Chévez, Xiomara Salomé Martínez Ascencio, José Eduardo 
Aguilar Molina, los Directores Suplentes: Carlos Humberto He111'íquez López, 
Roxana Alejandra Gutiérrez Dubón, César Alfonso Rodríguez Santillana, Ricardo 
Arturo Salazar Villalta; Francisco Evelio Cornejo Valencia; el asesor de Junta 
Directiva E111'ique Rodolfo Escobar López y, el Director Ejecutivo Ricardo 
Salvador Flores Ortiz. 

1 Aprobación de la agenda. 

II Se1ee y firma el Acta No. 3728 del 30 de junio de 2016. 

III DECLARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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IX El Director Ejecüt1'vo, licenciado Ricardo Salvado!' Flores Ol'tiz, sO:lÜete a 
consideración de Juuta Directiva la :autorización de la Contratación de una 
gahilitía bancada patá tespaldar ante la uriidad de Transacciones; SA ele C.V. 
(UT), las opel'aciones 'qüeCElL realiza en el Mel'b.ado Mayol'Ísta de Eiectricidad, 
par'a dar CUlllpliíl1iento a loestáblecido eJ1 el 1Ul111ei'al 5 "Gal'antla de Pago" del 
Anexo 14 -"Administracióh ele 'los Procesos de Facturación y liquidación", del 
Reglamento de Operación del Sis!el11a'de Transmisión ydeJ Mercado Mayorista 
Basado en Costos de.' Producción (ROBCP). 

Actualmente; CEL respalda el pago de las operaclOlresque realiza en e11ne1'c¡\do 
mayorista de electricidad, a través de \IDa garantía bancaria por un monto de 
ÜS$2,OOO,OOO;ÓO;quéfue emitida P01' el. Banco de Aniérica Central, S.A., y cuya 
vigendía fihalÍza el próximo 1 de agosto de2,016. 
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El numeral 5.2 dell'efe11do Anexo estipula que: "La. UT llevará un contl'ol.dial'io 
del monto estimado de las Irans(!cciones¡;{eclan;tdas y efectuadas por carfa FM en 
los mercados que participe. En ,caso de cCllcu/aI~fe que e!montoes(imCldo de lo 
acumulado el1:elmes. incluyendo todos los cargos estimados establecidos en el 
Reglamen!opal' la UT, asciende hasta el 90% de/valor de lagal'Clntfa de pago, la 
UTsoliéitará al P 1'11 que aumente el monto de ésta. En caso qUe el monto de la 
gamntfano si!ca a'iNtentado, no se admitirán transacciones adidOJ1(!les del P M elJ 
los me¡;cadps que ,administre [a UT hastaqzWC'{Jl1cele sus obligaciones 
económicas vigentes con la UT o aumente la garantía para cubrir sus 
Iral1,accionesprevistas", por lo que el monto de Iagauantíadebe .ser tal que cubra 
la, totalidad de los saldos deu~ol'es que pued¡¡n origin1!l'se parias tralJSacciQnes de 
CEL en el Mercado Mayorista de Electriéidad ,durante la vigencia de la misma. 

El numeral 5.1 literala}dcl Anexo 14, define la garantía mfnÍIDa, que debe 
requerir la UT a 10sPM¡¡creedores de ¡"siguiente manera: 

" ... EI monto deJa garantía se .. calculará según el detalle siguiente: ... Para los PMs 
que por su natul'áleza restilten aoreedores, el valor máximod'er o¡¡rgo facturado 
po)' la Administración del Mercado MayOl'istad.e la lIT más el quince por ciento 
del monto promedio'acl'ee~or en los últÍIDos dO.c.e ¡n"ses". 

Consid.erand.o que la vigencia de los Contratos de Largo .Plazosuscritoscon las 
empresas distribuidoras finalizó el 31 de julio de 2015, y que en la actualidad 
todas las operaQiqnes de CEL se l'í'~1izan en el Mercado Reglllado).' dd Sistema 
(MRS), se haestillwdo qlJ,e el monto actual de US$2,OOO,OOO.OO, es suficiente 
para respaldar las, compras ,de CELen el mercado mayorista deelectdcidad, ya 
que las liquidaciones mensuales por la participación .de CEL en el MRS, 
reflejal'@siempresal>los acreedores. 

Para cumplir conloeslablecído enelROBCP,.el.lO .de junio de2016 se solicitó 
cotización a once (1 ¡) instituciones banc1!l'ias (Banco.AgI1cola, América Central, 
CITlBANK, .Davivien.da, G&T Continental, Hipotecmio, Promé¡;ica, Scotiabanl" 
BCiE,BruJ,co Industrial y Banco de Fomento Agropec\jario), para la emisión de 
unagal'antía por el monto máximo de US$2.000,OOO.OO"de las cuales cuatro (4) 
presentaron ofel'fas pata emisiÓn de la misma, entre el h¡nes 13 'y el jueves 16 
de juuio de 2016, de acuerdo al siguiente detalle: 

,1 ". 
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al O:ill-f~tt\~ lO'$lM016 le sofl¡1ld )li~liiltilr Merlas B (¡ate tU) h~NeQ~: A~rk"!"fAnifitl(Q Ce'nt(¡ÍI" tltlbilnk, l}iI~Mendn, G&TContinenti!, HlpQre~il0, PromMC<I, S¡QtlallilnFr, BCIE, 
GlnCO rn¡fuwlal;¡iomO"I()A~lIIpo(uar'() 
h)lQl bintóiG&t ilClf,lIfl\ HIJlQtetartoyoa;¡¡¡;lamliÍl\o.¡nes~llrar(l~ oferta> IIhe eKcularon"por'riil¡iill1fdpar 
el Lo:; i1i1iwisAgr(roIH o Industrial sn I1x!Usamn ¡I\lr na poder patUrip~l) el prInle(o par no Itner rupb dlj~onlbtc yol ItgMlIo pM Instrurcfónu redblda!! de sus s\i~eH()rM, 

La Oférta .de menor 'Cóstó:y que exige una caitttagru.'lIJilÍa C¡tte puede ser otorgada 
por la COll1isión de aCilercló a la Opinión Legal tJiríitida el 24. de junio de 2016, 
cOfl'esPQnde a la presentada potél Banco de América Central, S.A. 

Enadición.a lo·antes indicado, es iinp01'taiitemenciollar qtle el Banco de América 
Celitral, S.A., hasidó cOlittatado pOI' la Ünidad de TrllllsacdolleS,S:A. de C:V., 
pal'asel'el Banco Liquidador del Mercado Mayorista de EI.ectl'icidad a p81tir de la 
liquidació[1(lUe se efectuará en el mes de julio 2016, 
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Considerando lo antedor, la Unioad Comercial y .Ia GerenGi" Financiera 
recomiendanla Contratación del Banco oe América·C.e.ntraf, S.A., para la emisi6n 
de la garantía afl'¡vor de la Unidad de Transacci9nes, S.A. de C.V. {UT),ppnm 
monto de DOS MILLONES 001100 DÓLARES (US$2,000,OOO.00), connn costo 
anual de DIEZ MIL oon 00 DÓLARES (US$l 0,000.00) más IV A (0.5% del 
monto garantizado), conel.ol>jeto ,de. garantizar las operaciones de CEL en el 
Mercado Mayodstade, Bjectricidild. 

La Comis:ión Con base en, 1" recomendación de la Unidad Comercial y de la 
Gerencia Financie!'", ACUERDA: 

1. Aütorizar la contr"tación del Banco de América Central, S.A., para 1a 
emisión de la gal'antía,bancru:ia de fiel cUlnplimiento a :favor de la Unidad 
de Transacciones, S,A. de C.V. (UI), 1111)0 las siguientes condiciones 
alltorizadas por el Banco: 

2. 

3. 

Monto d~ la garantía 

Beneficiario 

Destino: 

Plazo: 

Comisión Bancaria: 

Costo Anual: 

Costo de Auténtica 

US$2,OOO,OOO.OO 

.Unidad de Transacciones, S.A. de C.Y. 

Garantizan! debido cumplimiel1.topm·IJls 
operaciones de CEL ene]"Mercadú Mayorista 
de Electricidad 

1 año a p¡trtir dé ¡a suscripción 

O,5%sobl'e·.cl monto otorgado 

US$lQ,OOO.Oü más IV A 

U$$15.00 más IV A 

Autorizar ¡¡l Presidente y al Director Ejecutivo para que col1junta o 
separadamente suscriban lQS documentos requeridos por el Banco de 
América Central, S.A., incluyendo entre otros, la solicitud de la. garantía y 
el doCwnento·de·reconocimiento de .obligaciones. 

Autorizar la aplicación inm,ediata del presente Punto. 
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x No habiendo más que tratar, se levanta la sesión a las quiuce hbl'as y veinte 

nUuutos del mismo día. 

,y , ;/¡J 
·6¡1t1}t~ 

. "'~ .. 

Efr',AfiÍÓ\do Berna! Chév z 

JoséEdu . 




